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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo,
Sección Segunda

Identificación
de la
sentencia:

11001-03-
25-000-
2004-
00198-
01(3819-
04)

Ponente: BERTHA
LUCIA
RAMIREZ
DE PAEZ

Tipo de
acción o
recurso:

Nulidad Tipo de
decisión:

Niega pretensiones

Norma
demanda:

Decreto 1889 de 3 de agosto de 1994, artículo 18: AUXILIO FUNERARIO.
Para efectos de los artículos 51 y 86 de la Ley 100 de 1993 y el Sistema General
de Riesgos Profesionales, se entiende por afiliado y pensionado la persona en
favor de quien se hicieron las cotizaciones que originaron el derecho a la
pensión.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Ley 100 de 1993, artículos 15, 51
y 86.

Precedentes a
Considerar:

Consejo de Estado, sección
Segunda. Sentencia de 11 de
marzo de 2004. Radicación
11001-03-25-000-2001-0234-
01(3341-01).

Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Auxilio funerario

Subtema: No aplica

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Quienes son los destinatarios del auxilio funerario?.

REGLA.

Son destinatarios los afiliados y pensionados, entendiéndose por uno y por otro la persona a
favor de quien se hicieron las cotizaciones que originaron el derecho a la pensión. Por lo tanto,
no procede el auxilio funerario por muerte de un familiar o beneficiario de un afiliado o
pensionado, sino solamente por éste último. De esta manera, cuando se produce una sustitución
pensional, a favor por ejemplo del cónyuge supérstite de un pensionado, y después de un tiempo
ese cónyuge muere, no se reconoce auxilio funerario por la muerte del cónyuge supérstite, como
quiera que cuando murió el causante de la pensión inicial se reconoció el pago del auxilio
funerario y porque las cotizaciones que dan derecho al reconocimiento de la prestación las
efectuó el causante inicial de la pensión y no su cónyuge supérstite.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

AUXILIO FUNERARIO.



“(…) Por su parte, en una misma línea de concordancia, la norma acusada reitera y precisa
quiénes son destinatarios de la prestación aludida, toda vez que menciona las dos categorías
señaladas en la ley precitada, vale decir, afiliados y pensionados y si bien es cierto esa
disposición también prevé que el pensionado es la persona a favor de quien se hicieron las
cotizaciones que dieron lugar a la pensión, ello no implica ni puede interpretarse como una
exclusión del otro beneficiario es decir del afiliado, ni que el Auxilio Funerario solo tiene como
causa las cotizaciones de quien se encuentre pensionado, pues una interpretación en tal sentido
sería desconocer los términos de las disposiciones que la propia norma demandada menciona,
estos son los artículos 51 y 86 de la Ley 100 de 1993, los cuales disponen que el Auxilio
Funerario se reconoce en equivalente al último salario base de la cotización o al valor
correspondiente a la última mesada pensional, según se trate de afiliado o de pensionado y no
puede el referido auxilio ser inferior a cinco (5) salario mínimos legales mensuales vigentes, ni
superior a diez (10) veces dicho salario. (…) Lo que sí hizo el decreto reglamentario fue aclarar
que para los dos eventos en que procede el pago del auxilio funerario, esto es para el caso de los
afiliados y de los pensionados, se entiende por uno y por otro la persona a favor de quien se
hicieron las cotizaciones que originaron el derecho a la pensión. Y lo hizo para efectos de
aclarar que no procede el auxilio funerario por muerte de un familiar o beneficiario de un
afiliado o pensionado, sino solamente por éste último. “Ello es así, tanto que cuando se
produce una sustitución pensional, a favor por ejemplo del cónyuge supérstite de un pensionado,
y después de un tiempo ese cónyuge muere, no se reconoce auxilio funerario por la muerte del
cónyuge supérstite, como quiera que cuando murió el causante de la pensión inicial se reconoció
el pago del auxilio funerario y porque las cotizaciones que dan derecho al reconocimiento de
la prestación las efectuó el causante inicial de la pensión y no su cónyuge supérstite. Es en
este punto en donde la norma acusada hace su énfasis. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Deniénganse las pretensiones de la demanda.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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